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Neiva, Huila.

Señor(a)
HERNANDO SOSA

Colombia, Tolima, Ibagué

Asunto: Citación para notificación personal de la RESOLUCIÓN No. SSPD – 20248700608045 DEL 
03/10/2024 Expediente No. 2024870420102431E.

Respetado Señor (a):

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, me permito citarlo (a) para que 
comparezca al punto de atención al público de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS - DIRECCIÓN TERRITORIAL SURORIENTE, ubicada en la Calle 11 Nro. 5 – 62 piso 3 
Edificio Plaza 11, de la Ciudad de Neiva, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a viernes, con el fin 
de que le sea notificada personalmente la RESOLUCIÓN No. SSPD – 20248700608045 DEL 
03/10/2024.

Si usted no se presenta a notificarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío de 
este oficio, con fundamento en lo previsto en el (los) artículo(s) 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por aviso con el fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor portar el documento de identificación personal, con la carta de 
autorización o poder para notificarse según el caso.

PATRICIA ALMARIO ORTIZ.
Director(a) Territorial Suroriente de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Proyectó: DANIELA YULISA IZQUIERDO HOYOS. – Profesional Universitaria.




